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En términos delArticulo 53 de la Lay de adqu¡sic¡ones
Arrendami6ntos y Servicios d6l Soclor Público, se
aplicará uná pena convsncionald€¡ 1% por cada d¡a de
retraso sobre el valor d€ los bienes ño entregados o los
servicios no prestados en los lérmiños eslablecidos en
esla ordañ de coñpÉ, la cual se doducirá do su pago
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OhS OE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCAOA'

FECHA OROEN 22/09/2023

ALFREDO ZARATE ALBARRAN, GRANJAS VALLE DE GUADALUPE.
ECATEPEC DE ¡,,IORELOS

TEL, FAX, O

PROVEEDOR:

44Og.CARAELEC S DE R,L DE C,V

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

REQUtStCtON No.2306?A FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

SO]¡ICIII¡TIE: PLA§CENCIA BARRERA GABRTEL

* PART CANTIDAD IMPORTEPROYECTO DESCRIPCION

41.600.001 2 5501 30218 MATERIAI, DE I.ABORATORI O

. I I | {0 crisolec d€ Grafito, ltEDrDAs aproxi.ead.s: 72 .30 @,
altura 110.9 tur, eapesor 11.45 úri. ¡RT. ¿1 FRACC Xl[I.

40.000 1 , 040. 0000

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES. ARRENDAI\¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECfOR PUBLICO

SubTot¡l }!(N
IVA

41 .600. 00

6, 656. 00
FACTURAR A: CENTRODE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. ClM941025MJl
M¡GUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CHIH,CP 3,1136 TEL. 01 614 439 '1 1 OO

TOTAI 4 5TOTAL EN LETRA r CUARET,IA Y OCHO MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA Y SE|S PESOS 00/'100 M.N. ')

F. REQ. 11,109/2023

ORDEN DE COMPRA

SANC LIVAS IA AMPARO tFACTO IZA RI ARI\4ANDO

f
OE ADMON Y FINANZAS JEFE OEL OE tstctoNES SUBDI DE FINANZAS

HOJA : 'l

CENTRO DE INVESIIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtM94.t025MJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores cimav edu m,

cHtHUAltuAcHtH,cp 31136TEL. 01 614439.t100 usuARlo: CAR170126TV2 CLAVE: 67d090f0

"EN CASO OE QUE LA PRESENTE ORDEI{ OE COiIPTIA ESTE SUJEIAAUN CONfRATO Y EXISTA DISCREPANCIA EIIÍRE AIIBOS OOCUIIEIIIOS. PREYALECERALO ESTABLECIDO Et¡ EI CONÍRAÍO"

coTtzActoN:
cor-3470
CONDICIONES OE ENTREGA:
87 Dra (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

NO, DE CONTRATO:

PZA

,/-)

u/a J PREcro

FORMATO: ADOl F02.03



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES l2O,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

crM94102sMJl

FO.CON-o3 REQUISICIóN DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

( REQ. CAPTI'RADA USUARIO )

Hoja : I

Fecha Elaboración 1510912023

Fecharequ€rida 1411212023

Fochaimpres¡ón 1410912023

fuea r€qu¡renle

Sol¡cita

MEÍALURGIA E ¡NTEGRIDAD ESTRUCTURAL

OOl70 . TORRES SANCHEZ ROAL

Nombre del Proyecto

Lugar ent.ega

BENEFICIO Y I\,¡ETALURGIA EXTACTIVA PARA OPTIMIZ

§ PROYECTO PART CUCOP ARTICULO oEscRtPctoN UM CANTIDAf)
SOLICITADA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

: INVENTI

sEP, 2023

I¡! AL

1,040.00

L¡

25501 0106 PZA

NIVEL D

BIENts
CANTIDAD-

40.000

I

41,600.00

\Rt0

Ll

30218 255011 MATERIAL DE LAAORATORIO

. I . | 140 C¡isoles ds GralSto, MEDIOAS aprorimádas: 72.30 mm, altura 110.9 mm, espesor
11.45 mm.

ADQUISICIONE{

¡

U

Centro de lnvestlgacinn u
Materiales Avanzados, S.C

13 sEP 2023

sRE lj t-,, u

ftEMPo FABRtcActóN 25 DrAS

COND, ENTREGA EN UNA SoLA ExHIBIcIÓN

COND. PAGO CONTRA ENTREGA

SUFICIENCIAPRESUPUESTAL S

PAls oE oRrcEN t\.4EXtCO

41,600.00

6,656.00

Total 48,256.00

le

Subtotal

E o
PLASC NC

ANTICIPO NO

ill?5?n¡s

PLURIANUALIDAO NO IVESES O

MEÍODOS PRUEAA NO

SOLICITANTE
SANCHEZ ROAL

RESPON

PoRc, GARANTIA 2

o%

0%

OBSERVACIONES

TIPO GARANT¡A 2 NO APL CA

NoRMAS INSPEccIÓN No

EXISfEÑCIA ALMACEN NOANEXOS NO

PE?{AS CONVENC. SI PORC-% O 5

PoRc. GARANTIarIPo GARANIIA NO APL CA

cAPAcITAcIÓN NO REGISfRO SANIfARIO NO

Unix-Help 1000Fo3-a

No. REQUISICIÓN

230674

CIMAV SEDE CHIHUAHUA. AV, MIGUEL OE CERVANTES
SAAVEORA 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA, 31136
CHIHUAHUA, CHIH.

D



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C

MIGUEL DE CERVANTES I20,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM941025MJl

Hoja : 'l

No. REQUISICIÓN

230674EO-CON-o2 CONSTANCIA DE EXISTENCIAS DE BIENES EN AIMACEN

fuea requirent€

Fecha Elaborac¡ón

No. de Requ¡s¡c¡ón

¡/ETALURGIA E INTEGRIDAD ESTRUCTURAL

15109t2023

230674

Solic¡ta 00'170 - TORRES SANCHEZ ROAL

ARTICULO CUCOP DESCRIPCIÓN DE AIENES UM FX¡STENCIA FECHA DE

ULTlfi,lA EI¡TR OA

EXISTENCIA

DISPONIALE

BIENES

ASIGNAOOS

OBSERVACIONES EN CASO DE QUE LAS

EXISfENCIAS SE ENCUENfREN

ASIGI{AOAS

ROTACIÓN DE

INVENTARIO

25501 0106 25501 MATERIAL OE LAAORAfORIO

I | 140 Cñsoles ds Grafito, MEDIOAS aproximadas: 72.30
mñ, altura 110.9 mm, espesor 11.45 mm.

PZA

d

N

t

I(,

VEL DI

il
}IENL.S
\NTIDAD-

: lNVENIl,iil

i sEP,2023

tttl ri it,.

Nota: Esta constanc¡a, sólo es vál¡do con 6l sello dol alñacén

OBJETIVO:

Garant¡zar que €l área requireñte verificó en el almacen €l nivel de ex¡stenc¡a de los b¡enes que requ¡er€ y en su caso just¡ficar la adqu¡s¡c¡ó como resultado de las eslrateg¡as

determinadas por Ia depeñdencia o entidad para eladecuado control de los inventarios (articulo 27 dol Reglamento de la Ley de AdqLlis y Servic¡os del Sector PLrblico)

RRES SANCHEZ ROAL
SOLICITANTE RESPONSABL ALMACEN

Unix-Help co1000F02-A



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C

MIGUEL OE CERVANTES I20,COMPLEJO INO. CHIHUAHUA

ctM94t 025MJ1

REQUISICION

23067 4

soL. coTtzActoN

230728CUADRO COMPARATIVO COMPRA / SERVICIOS

SOLICITANÍE OO170. TORRES SANCHEZ ROAL

RESPONSABLE 00515. PLASCENCIA BARRERA GABRIEL

FECHA

ALMACEN

2023t09115

1 : ALMACEN CHIHUAHUA

OBSERVACIONES

PROVEEDORES PARTICIPANTES

,I4OO. CARBELEC. S, DE R.L. OE C,V cof.l ,¡429 . GARBONES lNouSfRlALES fltExlc^Nos, s.A. oE c-v. cot.2 cof.3

MONEOA:PESOS TIPO CAMBIO: I 0000 OASERVACIONES MONEDA : PESOS flPO CAMBIO : 1.0000 OBSERVACIONES MONEOA. TIPO CAMBIO : 0 0000 OBSERVACIONES

COf.¡l coT.5

MONEOA flPO CAMBIO:0 0000 OSSERVACIONES MONEOA ' TIPO C,AMBIO : 0.0000 OBSERVACIONES

coTtzAcloNEs
3 4 5IOENTIFTCACION PROOUCTO GANADORA 1 2

4429 PZO

2.713.0000 87

108 520 0000

PZO

0.0000

PZO

0 0000 0

0.0000

PZO

0 0000 0

K(

MAfERT¿.|- OE LABORAfORTO 40.000
.l.l.140 C.isol6s d6 GÉrto. MEoloÁS ap.onrodá3:72.30 m..¡iurá

TOTALES

oEscRtPctoN CANTIDAOARTICULO

25501 0106 1.040.0000 4409 87

P REC IO

41.600.0000

PROV, PZO

1,040.0000 87

41.600 0000

\)
I

PLASC CIA GABRIEL

Unix-Help

ES SANCHEZ ROAL

SOLICITANTE RESPONSAB PROYECTO coM Vo. Bo

us1000-c

¡1409 PZO

0 0000 0

oo0oo



@Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

ANEXO TECN¡CO

ldentif¡cador; 1 2404-AT

Justificación: Grafito litio
L,_

Fecha: 30 de agosto de 2023

Elaboró: TORRES SANCHEZ ROAL

T¡po: Bienes

Nombre: Mater¡al de grafito: crisoles

Proyecto; 30218 - BENEFICIO Y METALURGIA EXTACTIVA PARA OPTIMIZ

Part¡da: MATERIALES,ACCESORIOS Y SUI\¡INISTROS DE LABORATORIO

Clave CUCOP: 25101

Lugar entrega: Almacén CIMAV-Chihuahua, Ave. Miquel de Cervanles #120, Complejo

Plazo entrega: De 2023-08-3'l a 2023-'12-14

lndustrial C h ihuah ua. 31136,c P

Precio estimado: S0.00

Descripción:
40 Crisoles de Graf¡to, MEDIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura '110.9 mm, espesor 11.45 mm.

Ob¡eto de la contratac¡ón (razón, motivación y/o antecedentes):
Las barras y crisoles de graf¡to son requeridos para las pruebas del proyecto inlerno de electról¡sis de sales fundidas
250'13. La necesidad de tener este material en el laborator¡o para continuar con la investigación. También éstos barras
de graf¡to pueden usarse por alumnos de posgrado así como investigación básica y los que se requiera en el CIMAV
en los temas de fund¡ción.

Beneficios y/o utilidad:
Cr¡soles de grafito para el laborator¡o de Metalurgia Extractiva, ya que al contar con material suf¡c¡ente se puede dar
serv¡c¡os externos e internos; tanto para uso en el propio laborator¡o como ir a agoyat a diferentes áreas de CIMAV.

Fundamentac¡ón:
SIN CAPTURAR

Términos dé entrega:

Cond¡c¡ones de entrega:

Proveedor(es) recomendado(s):
Se sugiere CARBELEC.

Sol¡c¡ta Autoriza

{

TORRES SANCHEZ ROAL GABRIEL PLASCENCIA BARRERA

1t1



@
FECHA: 30 de agosto de2023

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A qu¡en corresponda:
CARBELEC, S. DE R.L. DE C.V.

ALFREDO ZARATE ALBARRAN, GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, ECATEPEC DE MORELOS,

El CIMAV, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de serv¡c¡os, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 t¡acción X de la LAASSP, su representada ha sido
identiflcada por este ente público, como un pos¡ble prestador de serv¡c¡o y/o proveedor.

Por lo antes menc¡onado y con el objeto de conocer: a).- la existencia b¡enes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
prec¡o est¡mado de lo requer¡do, y d).- la capac¡dad de cumplimiento de los requisitos de part¡cipación, nos
permilimos sol¡c¡tar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cot¡zac¡ón de los b¡enes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento yio en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Miguel de Ceruantes 120,
Complejo I nd ustrial Chih u ah u a
Chihuahua, Chih. México. C.P. 31136

Y que sea dirig¡da a nombre de: TORRES SANCHEZ ROAL.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigenc¡a de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: roal.torres@c¡mav.edu.mx y
eva.santillan@cimav.edu.mx. La fecha límite para presentar la cotización es el: 12 de septiembre de 2023.
Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alonso.carrasco@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepc¡ón de cot¡zac¡ones, el CIMAV con fundamento en lo previsto en el artÍculo
26. de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
PúBLtcA, tNVtrAcróN A cuANDo MENos rRES PERSoNAS y/o ADJUDtcActóN D|RECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

SANTILLAN LEDEZMA EVA DANIELA
Comprador

(Para efectos de control intemo, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o imposib¡l¡dad, se
procederá a hacer la anotación respect¡va en nuestros registros, circunstancias que debenn ser cónsideradas al
momento de def¡nir el tipo de procedimiento de contratación)

FO{ON{4

Centro de lnvestigación en [\tlateriales Avanzados S. C.

,t,



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

PARA FoRMULAR sU coT¡zAcIÓN, SE DEBERA CoNSIDERAR Los SIGUIENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a colizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: l4 de diciembre de 2023.
o El lugar de entrega será: Almacén C|MAV-Chihuahua, Ave. Miguel de Cervantes #120,
Compleio lndustrial Chihuahua, C. P. 31136, Chihuahua, Chihuahua.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 dÍas naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

40 Crisoles de Grafito, MEDIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura 110.9 mm, espesor 11.45 mm.

FO-CON-04



CARBELEC
S f)E l:lL DE CV (

Vendedor; VENTAS l4Ex Ema¡l: ventasmex@carbel.com.mx

NUMERO DE COTIZAC¡ON :

VIA DE EI.'IBARQUE: DHL

METODO DE PAGO: Paqo en una sola exhibición

USO DEL CFDI : Adquisic¡óñ de mercancias

ENTREGAR EN :

Calle Av MIGUEL DE CERvA¡,fTtZ, No. Ext. , Col. COI',IPLEIO
INDUSTRIAL CHÍHUAHUA, Cd. ¡4EXICO, f4pio.CHIHUAHUA, C.P.31136

cot¡facTo :

CARGO ¡

ROAL TORRES

COMPRAS

FECHA DE EMISION : L2l@12023

COND¡C¡ONES: 20 DIAS DE CREDITO

FORMA DE PAGO : fransferenc¡a electrónica de fondos

REFERENCTA:

CARBELEC S, DE R.L. DE C.V.

ALFREDO ZARATE ALBARRAN

COL, GRANJAS VALLE DC GUADALUPE

ECATEPEC DE }IOREL MEXICO

RFC: CAR17O126W2

Te¡éfono: 5557105929

COTIZADO A: C0174

CENTRO DE INVETIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

AV N'IGUEL OE CERVANTES

Complejo Industri¿l Ch¡huahua

Chihuahua RFC: CIM941025ñ|J1

CRISOL DE GRAFITO CARBELEC

r1O,9O ALTURA X 72.30 DIAM X 1T.45 lIM GROSOR

coñént rios¡ s¡¡bTot¡l:

TTEMPo DE Ei{ÍREGA: 25 Días hábil€s vrGE cra ¡ 30 Dias rvA (169/0) |

Total :

*,I'e cuaLQurER oRDEt{ DE COMPRA }iENOR A $2,OOO.OO (DOS MrL PESOS OO/1oO M.N,) SE COBRARÁN CISTOS Or etVÍO

Solo se aceptan devolucioñes por défectos de fabricación inherentes a los proaesos de manufacturas de

CARBELEC S. DE R.L, DE C.V,

8.00 Pz c[.tAV-o1 1,040.00

8,320.00

1,331.20

9,651.20

VISITE 
'{UESTRO 

AVISO DE PRIVACIDAD EN I

SrrIO WEB I

CORREO ELECTRONICO :

http://wM/w.carbel.com.mx/LFPDPPP.htm

http://www.carbel.com,mx

contabilidad@carbelec.com.mx

COTIZACION

3470

Carit. lunia"o Id. Cliente clave Descripción P. t nitárió

OBSERVACIONES



@ Centro de lnvestigación en [Vlateriales Avanzados S. C.

FECHA: 30 de aqosto de2023

ASUNTO: SOLICITUD Oe COrZlCtÓt¡

A quien corresponda:
CARBONES INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.

CARRETERAA LAREDO KM 16.5, MOISES SAENZ, APODACA, 66604

El CIMAV, como Centro de lnvest¡gación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de serv¡cios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artÍculo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
¡dentificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a n¡vel nacional o internacional; c).- el
prec¡o est¡mado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requ¡s¡tos de participac¡ón, nos
permitimos sol¡citar su val¡oso apoyo a efecto de proporc¡onarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la rem¡ta en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la sigu¡ente dirección:

Miguel de Ceruantes 120,
Complejo I ndustrial Ch¡h u ah ua
Chihuahua, Chih. México. C.P. 31136

Y que sea dirigida a nombre de: TORRES SANCHEZ ROAL.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotizac¡ón y vigencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: roal.torres@cimav.edu.mx y
eva.sant¡llan@cimav.edu.mx. La fecha lÍm¡te para presentar la cotización es el: 12 de septiembre de 2023.
Favor de env¡ar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alonso,carrasco@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizac¡ones, el CIMAV con fundamento en lo prev¡sto en el artículo
26 de la LAASSP se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
PúBLtcA, tNVtrActóN A cuANDo MENos rRES PERSoNAS y/o ADJUDtcActóñ DtREcrA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

E

SANTILLAN LEDEZMA EVA DANIELA
Comprador

(Para efectos de control intemo, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un ¡nconveniente o imposibitidad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al
momento de definir el tipo de procedimiento de contratación)

FO{ON{4



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSTDERAR LOS SIGUIENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 14 de diciembre de 2023.
o El lugar de entrega será: Almacén C|MAV-Chihuahua, Ave. Miguel de Cervantes #120,
Complejo lndustrial Chihuahua, C. P. 31136, Chihuahua, Chihuahua.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacc¡ón.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que corresponderÍa a su producción.

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.
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@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requis¡tos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

40 Crisoles de Grafito, MEDIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura '110.9 mm, espesor 11.45 mm.

FO-CON,04
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MXNESTANDAR

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE HACEMOS LLEGAR TA PRESENÍE CO|IACIÓN

002 1.0000 PZ CR CRISOL GRFlfo 2.8'E x 2'l x 4.6'L
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TOTAL: MXN
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@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 30 de agosto de 2023

ASUNTO: SOLICITUD Oe COrZlClÓ¡.1

A quien corresponda:
EL CRISOL, S.A. DE C.V.

SAN LUIS POTOSI NO.25 DELEGACION CUAUHTE, ROMA, MEXICO, 06760

El CIMAV, como Centro de lnvestigación del Gob¡erno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento yio prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones d¡sponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artÍculo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
identificada por este ente público, como un pos¡ble prestador de serv¡cio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internac¡onal; c).- el
prec¡o estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participac¡ón, nos
permitimos solicitar su val¡oso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o serv¡cios y/o
arrendam¡entos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotizac¡ón se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la s¡gu¡ente d¡rección:

Miguel de Cervantes 120,
Complejo I nd u stri al C h i h uah u a
Chihuahua, Chih. México. C.P. 31136

Y que sea dirigida a nombre de: TORRES SANCHEZ ROAL.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: roal.torres@cimav.edu.mx y
eva.santillan@cimav.edu.mx. La fecha límite para presentar la cotización es el: 12 de septiembre de 2023.
Favor de enviar acuse de recibo de esta sol¡citud al correo electrón¡co a: alonso.carrasco@cimav,edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el CIMAV con fundamento en lo previsto en el artículo
26. de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACION
PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligac¡ón alguna para el centro

SANTILLAN LEDEZMA EVA OANIELA
Comprador

(Para efectos de control ¡nterno, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o impos¡bil¡dad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuesfros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al
momento de def¡nir el tipo de procedimiento de contratación)

FO-CON{4
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@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su conzAcróN, sE DEBERA coNStDERAR Los stcutENTEs
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el dest¡natario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 14 de diciembre de 2023.
o El lugar de entrega será: Almacén CIMAV-Chihuahua, Ave. Miguel de Cervantes #120,
Complejo lndustrial Chihuahua, C. P. 31136, Chihuahua, Chihuahua.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11.- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantÍas que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04



@ Centro de lnvestigación en [t/ateriales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

40 Crisoles de Grafito, MEDIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura I 1 0.9 mm, espesor 11 .45 mm.

FO-CON-04
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sol¡c¡tud de cotización l2¿104 cRlsoL

Eva D¡nl.la Sánt¡llán L€d.zma <eva.sanlillá.@cimáv.edu.mx>
Pala ¡épventas5l @elcrisol.com.mx

Buen dia

Esperando se encuentren bien, me podrían cotizar lo s¡guiente por favor:
10 Cr¡soles de Graf¡to, MEOIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura 110.9 mm, espeso|l1.45 mm

Quedo atenta a sus comeniarios
Gracias. Saludos!!

Eva oaniela Sanlillán Ledezma <eva.6.nlilláñ@cimav.edu-mr>

14 de sepllembre de 2023. 10:08

@

-r
Gerardo Várclr Vabnc¡a <gerenciavenlasch@elcrisol.corn.rñx>
Para: Eva Daniela Sánlillán Ledezma <evá.santillañ@cimáv.edu.mx>
Cc: repvénl,ass1@elcrisol.com.mx

Bu€nos días, Eva, g¡ac¡es por lá invitác¡ón pem no mansiarnos €sle producto, una d¡s.rlpa saluclos

Gerordo Vorelo Volenc¡o
I[5.§I

(6¡4) 417-0665 EIl. E5oo . (614) r5s-r662
géroftc¡oventoschÉr€lc¡isol-com.m!

rlcr¡.ol.com.mx O O rcd-r3.^..c.v. @C ca..¡¡a Oco-c¡'a
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@
FECHA ELABoRACIÓN: l3 de septiembre de 2023

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Part¡da / CUCOP
25501 MATERIALES,ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO

No. Requisición
230674

Descripción

40 Crisoles de Grafito, MEDIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura 110.9 mm, espesor 11.45 mm.

Proveedores
1) CARBONES TNDUSTRTALES MEXTCANOS, S.A. DE C.V.

Prec¡o: $108,520.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet
Cumplimiento de condic¡ones técnicas:

SÍ cumple

Cant¡dad que puede surtir:
La requerida

Cumplimiento de requis¡tos de partic¡pac¡ón:

Sí cumple

2) CARBELEC, S. DE R.L. DE C.V.
Precio: $41,600.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet
Cumplimiento de cond¡ciones técnicas:

No cumple

Cantidad que puede surt¡r:
Solo c¡ertas partidas

Cumpl¡m¡ento de requisitos de participación:

Sí cumple

3) EL CRTSOL, S.A. DE C.V.
Precio: $0.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet
Cumplimiento de condiciones técnicas:

No presenta cot¡zación no lo maneja

Cantidad que puede surtir:
ninguna

Cumplimiento de requisitos de participación:

No presenta cotización no lo maneja

Asesor Autor¡¿a

SANTILLAN LEDEZMA EVA DANIELA GABRIEL PLASCENCIA BARRERA FO-CON-05

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.
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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

.¡usrrr¡ceclóN pARA AcREDITAR y FUNDAR pRocEDtMlENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
L¡CITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

PRESENTE:

Of icio número:
230674

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por a dju d ica cio n
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción XVll de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.- DESCRIPCIÓN OE IOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

40 Crisoles de Grafito, MEDIDAS aproximadas: 72.30 mm, altura 110.9 mm, espesor 11.45
mm.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 14 de
diciembre de 2023. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

1t6



siguientes:

Almacén CIMAV-Chihuahua, Ave. Miguel de Cervantes #120, Complejo lndustrial
Chihuahua, C. P. 31136, Chihuahua, Chihuahua.

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

IMPORTE SIN IVA

$108,520.00 MXN

$41,600.00 MXN

$0.00 I\¡XN

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de CARBELEC, S. DE R.L. DE C.V.. La
referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para
determinar que el proced¡miento de contratación por adjudicación directa es el ¡dóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓru PNOPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artÍculo
41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de equipos especial¡zados, sustancias, y materiales de origen químico, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas
en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autor¡zados por quien determine el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 4l de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.

2t6

PROVEEDOR

CARBONES INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V
CARBELEC, S. DE R.L. DE C.V
EL CRISOL, S.A. DE C.V

Motivo de la selección: Derivado de la investigación de mercado, se selecciona al proveedor
CARBELEC S DE RL DE CV por ser el proveedor que presenta la mejor oferta económica de
aquellos 2 que cumplieron las condiciones técnicas solicitadas, así como otorgar crédito.



IV..I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, asÍ como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artÍculo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; asÍ como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $41,600.00 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del articulo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$41 ,600.00 rvrxN

$6,656.00 MXN

s48,256.00 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $41,600.00 MXN más lvA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 30218 -
BENEFICIO Y METALURGIA EXTACTIVA PARA OPTIMIZ: Las barras y crisoles de
grafito son requeridos para las pruebas del proyecto interno de electrólisis de sales
fundidas 25013. La necesidad de tener este material en el laboratorio para continuar
con la investigación. También éstos barras de grafito pueden usarse por alumnos de
posgrado así como investigación básica y los que se requiera en el CIMAV, en los
temas de fundición..
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bienes así como previo envío en formatos.pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por
lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

]V.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUD¡CACIÓN DIRECTA:

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 4'1 ,

fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una investigac¡ón de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condic¡ones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41 , fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a CARBELEC, S. DE R.L. DE C.V.,
con domicilio ubicado en ALFREDO ZARATE ALBARRAN, GRANJAS VALLE DE
GUADALUPE, ECATEPEC DE MORELOS, , Registro Federal de Contribuyentes:
CAR170126TV2, correo electrónico: NO EMAIL, . y número telefónico, .

- Eficiencia
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de

precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optimiza

el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con

procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida

de tiempo y recursos a la Entidad.



- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación d¡recta tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos acluando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estr¡cto al marco jurídico aplicable, evitando asÍ incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.'l .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requeridas de los bienes, en el entendido que, para
garanlizar la transparencia del procedimiento de contratac¡ón, la información respect¡va
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las disposic¡ones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el
numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acred¡tam¡ento
de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 13 de septiembre de 2023, se emite la
presente justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artÍculo 7l del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como 'ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acred¡ta la existencia de recursos para inic¡ar el
procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

GABRIEL PLASCENCIA BARRERA
RESPONSABLE DEL PROYECTO

6/6



th*rilt§i\Í? ,****..*.*..,- Directorio c

Ipo de Sanc¡ón

lnfo.mación

No éx¡sten proveedores con esta

búsqueda: CARBELEC S DE RL DE cV

X

Director¡o de Licitanles. Proveedores y Contral¡slas sancionados con el impedimento para presentar propuestas o celebrar

contratos con las dependencias, entidades de la Administración Públacá Federaly de los Gobiernos de los Estados.

El Directo o es un ¡nskumento de consulla, cuyo objeto es facilitar el acceso a los datos de las personas morales o ffsicas

que se encuentran sanc¡onadas por bs Órganos lntemos de Control eñ las dependencias y entidade§, y la inlormación que

en el mismo se incluye, liene una peaiod¡cidad sujela al plazo de inhabilitación o eslado procesal que guarde eñ caso de

impugnación. aunque debido á la elaborac¡ón de las f¡chas electrónicas que corresponde em¡tir a las Areas de

Responsabil¡dades, estará somet¡da a su revisión cont¡nua para su actualización, por lo que no genera la em¡sión de algún

documento que respalde su consullá.

Búsqueda Por: Proveedor y Contrat¡sta y
S.r,1¡,'itr!¡ ¡r!:v.,.t1-' ;,ir,l,¡161.,

CAREELEC S DE RL DE CV

Co¡irat¡sta lnhábilitác¡ón
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fécnica

Todos

Lev Monto de lá

MultáExped¡ente ¡nfriñq¡dá

0-0of0 (
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La iñlo,ñác'ó.r áqui @nl¿¡¡rl¿. si conb e ádEliaih. B r6po.Esb¡l¡dád & b! Ól!.G h 6.c .b Cotd ¡,e 16 Adñ¡nÉlre¡ó¡
PúUká fád6.al, cn el áñ'bi¡o .l€ s! ,Éspediw coñpeLñc&, ási coño d. l€ Dir.cqó. G€ñsral d€ Contol¡.lÉia6 y Sárcioie6 .ñ
Coñt ata.ioñés PrjDlcá3, por lo qu€ cuahui.r d!dá, dab6¡á d¡rigi@ ¿ Iá au¡ordád qE €. b Fich¿ léni@ $ señala com
rGsporuaóle tle la mima
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATER¡ALES AVANZADOS S.C

MIGUEL DE CERVANTES l20,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM94't025MJ1

PER¡OOICIDAD

PAGOS

IMPORTE

ANUAL

1

48.256.00

VIGENCIA DEL

AL

2023t09t01

2023t12131

CONCEPTO

SUFICIENCIA REO, 230674

FECHASOLTCTTUO 2023/09/19

SERVICIO PROYECTO PA¡TIDA U CONCEPTO DETA¡,].E COMPROMISO DET, MONEDA DET, PESOS STATUS

25501 30218 25501 1 MAÍERfALES, ACCESORIOS Y SUMINIS, D 2A23/A9/19 48,256.44 48,256.00 CAPTURADO

DESCRIPCION SUEICIENCIAi

SE OTORGA SUT¡CIENCIA PRESUPUESTAL DEL SERVICIO ADQUIRIDO EN BASE AL ART1CULO 26 ERACCIóN III, 45
FRACCIóN III Y AI, ARTICULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PI¡B¡,ICO, ASi COMO EL ART1CULO 4 DE! REGLAMENTO.

SOL. SUFICIENCIA

H CORRAL GONZALEZ

AUTORIZO

PRESUPUESTOS

Utlix-Help CIMAV

23057 4

ct2020-8


